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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ta» leyi's y lasdS^pesJeRenta del 'fe^áí- 

ieme «m ofcHg^iorSaspara h: espîlEl 
di py^iTMEScia desde íjKc se pHl:^H a^ c»S> 
^ . iaîCBtc en ella y 'desde er^ïr» dias 
ártápwe» para tes dem^.a pseb^tte de Sa 
misma prorSsela. (Ï ey ^e S de i 'Tles^’

- bec de «âS?.)

SUSCKICIOK PARTICULAK.

Un mes en Córdoba. IS rs. Ïd. fnera- 16 
Très id.. .... 38. .... .45 
...................................66................................... »Ó
Ufâ año.. . . . . 183 180

St publiait í»á»f l9t iias tsasfii» hs ^»viiis¡^os

tas leyes órdevea janaaelos^ae sa 
naaden psbil«ar en los Boleílncs ola 
«tale» «t han de re a; Sí te al €cle politice 
‘’espeetlre, par enye ceednetelepase- 
ren a lea »dl tores de los mcuclonades 
period Seos. (Orddaca de 0 de Abril ir
63'; y 31 de Oetnbre de 1634.)

Gobierno cív. l de Japrovin- 
eia de Córdoba.

NÚKi. 54. Í
El Alcalde de Conquista maciOes- 1 

ta a este Gobierno qae por el gnar- j 
da cíe íembraLOs de aquel término j 
ha sido leeo^ida usa yegua coyas | 
sebas te expresan a continuación, 1 
la cual se encontró estraviada en 1 
el suio cerro hianco. I

i.i. Lo que he dispuesto se baga [ú- 1 
blico por medio de este periódico oh- | 
oai a tin 00 que llegue & ooticia de | 
la persona a quien pertenezca di
cha caballería. *

Cúrdoba 15 de Enero re 1878,
Ei Gotemador, ?

Enrique de Leguina. | 
bebas. 1

Pelo castaño ciato, de baja alza- | 
da, como de 15 aflos, pemalba de i 
las patas y en cada ojo una nube, |

, Núm. 76 , •

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
CofiUdaría de ’os ionios del presupuesto provincial.—Mes de Ecaro del año económico de 187Î á 1078,

DISTRIBUCION de fondos por dapitulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mas, foraiada po 
la Coniaduría de fondos provinciales, conforme à 'o prevenido 'en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
Contabilidad provibcial de 20 de Se lie mbre de 1865 y al 93 det Regamento para su ejecución de la miam 
fecha.

Núm. 91, 
Administraeion provincial de Po- 

menio.“Negociaúo do minas. 
Li Dialogado de la Empresa del ! 

impuesto de minas de esta provin- 1 

ma, con lecha 28 de Diciembre últi- a 
mo, dice a tiste Gobierno lo que si' ! 
gce:. |

«Uorao delegado de esta Empresa : 
en las provincias de Córdoba, Sevi- í 
ha, Cádiz y Hueiva, y en virtud de 
las tacuilados que la misma me con-

^ Here, he nombrado para que me re 
presente eu ia del digno mando de 
V. S. al Sr. D. Ramón Qayeros.

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. S. para que 
se sirv^ ordenar que se le conside
re como tal representante en tas de 
penoeucias con quien ha de enUn- 
ueise en «1 dtsempeho de su cargo.»

Lo que he uispuesto se publique 
en este periódico ohciai, para cono- t
cimiento de quienes corresponda. |

Córdoba 15 de Enero de 1878. 1
El uobemador, *

£nrique de Leguina. |

E? g 
o'

Sección primera.—Gastos oblig atorios.

Capítulo I,—Administración pr ovincieh

Artículos,

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

1.’

2.®

3.*

A.’

3.’
6.’

Personal de la Diputación.
Id. de Ja Comision de exámen de cuentes on enieipales y depósitos. 
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Id. de la cemisien de exámen de cuentas municipaif s y de pdeifes 
Sueldos del Archivero y del Depotitario de fondos provinciales. 
Idem de los empleados y dependientes de las Cemisiones es- 

. peciales.
,Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo n.—Servicios generales.
Gastos de impresión y publicación del <Boletín oficial.» 
Idem de calamidades públicas.

5248 54
782 60
739 68
345 69
624 58

208 12'

135 00
697 71

. 8771 69

2.’
4.’

t.^
3."

3.'

*.’ 
3/

6/

Capítulo lV.4 cargas, 

Pensiones concedidas lega'mente. .
Obligaciones ó contratos celebrados coa la debida autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo,
Bubvencion ó soplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Inetitcto de segunda enstSanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

: tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
.Idem id. id. de la Escuela normal de Maestraa.
sueldo del Inspector provincial de I." enseñanza.
■subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
.Biblioteca provincial,
M«Wó pr9VÍAWÍf [

190 10 ;
63 50

370 83 ’

3826 41

1066 97
436 93
333 33

892 33
416 66

382 60

7666 78
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capítulo VI.—Beneficencia.
2.® Subvención ó soplementó que abona la provincia para el tos 

leaimíent'i da los Hospitales.
3? ídem id. id. da las Casas de Misericordia.
4.’ Udeo» id. id. de las Cassa de Expósitos,

Capítulo Vil -Corrección pública.
1.® Gastos d» cárceles

Capítulo VIIL—Imprevisioa.
IJnicii Para lo* gastós de esta clase qa* puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

2? Construcción de carreteras que no forman parte dt! plan ge 
ueral del Gobierno.

Capítulo tV.—Otros gastós-
Uiiico Cantidades desiinadas á objeto# de iaterés proviaciai.

Total general. . .

Artículos.

Pesetas.

TOTAL
Por capitula.

Peñetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

viembre último confirmando los 
fallos por loi que se declararon sol- 
dados 4 Babel Moreno Hoyo, del cu
po de asta capital y Antonio Cua
drado Ortega, del d« Fuente Obe - 
jm», corresponílLntes al actual 
retín p'szo.

Quedar enterada síimisiro de 
otra Re,í órden de igual fecha re
vocando el faltó de esta Comiaíoo 
por el que se declaró soldado*! me
zo Antonio Luque Ftrnandsz, del 
cupo de Doña Mencia y 2." rsáia* 
pbzo de 1875.

Declarar solda do condicional al 
m^zo Joaquín Molina Lopes, del 
cupe de esta capital y 2.’ reempla
zo de 1875.

Con 10 qne terminó b sesión de 
este día.—El Vico preside a te, Diego 
Ecije.-El Secretario, Francisco Fe
rez Aranda,

12213 69
7966 33

20016 12

166 66

20009 00

» »

42273 50

40266 16

166 66

SOOOD 00

23609 47

42273 50

77012 8S

65882 97

14289^ 86

Córdoba á 1.* d« Siera da 1878. -Sí CaRUdor di foadoi prsviosialw, J«*a Antonio GcasaleK*—V.® B?, fil 
Pr ^aidacU, Ignacio García Lèvera,

D’putacioa provincial de 
Córdoba,

Extractó da ios a cnerdos lomados 
por lo Co mis 00 provino’at en «e- 
sion ceiebrada el dia 26 da No- 
viembra de 1877, al oanpa’se de 
lasiacideacia*? del ac-u*i raitn- 
ptózo y reservas anteriores.

Presidencia dal Sr. Emje,
Leída y aprobada el acta de la 

apierior, quedaron acordados las 
partitula^' S siftUieDteg;

Des atar toldado di ni/íW al 63 
José Castillo Satrada, de Paeata 
Geail, a’ 2(1 Jaan Tienda Ko mero, 
de Hoña Mencia, ya' 11 Juan Bi- 
mirez Siaeb^z, de Banaaiejí: sol^ 
dados de abono de reset^o al 302-1 “ 
Ctistóba Mariia Paí S de Córdoba: 
soldado definidwo a' 205 Dí taio- 
go O^nna Hidalgo de Lnesna, y 
Hbfe oor def;oto fínico al 66 Ra
fael Valiejo Serrano, de Baaria, 

Te’’oera reserva de 1871.
Deo'arar libre por eieepdína 

legal al 30 José Lda eafZ Esta fez, 
del cupo de Bornachtielos.

Con tó qne tarminó 'a sasitJá de 
eqle d's.—El Vi09près 1 liento, D'e
go Reija.—K' Sacre tirio, Francia ■ 
co Ferez Aranda.

Nûm. r6.
Ësirsûto ele log acuerdos tamadoa 

por la Çonisioîi proviaoi 1 rn 
sesión oftlftb"ada il dia tO de Di- 
oiembre de 1877, al ocupimdí 
Ja^ íncídnneias del solnal reem- 
pbzo y reservas anterior ;?, 

FreiicJ^cifH Ód S/, Ery»,

Lei ia y aprobada el acÍA de la 
interior quedaroa aeiriadot loi 
pa^'tieatares «Ígliantes :

Deciatar libre per defecto fúi- 
co al mozo número 25 Franoiaco 
Osuna Valdez, díl cupo de Cabra.

Odeiar al Sr, Gobarasder mÜ- 
tar en e! saatido da que no prsoed=! 
cubrir la baja del nú lier o 37 del 
copo de Fill Ha.

Decliiar soldado dtfinüioo al 
113 RiUalArjoaa Alm ignara, dal 
cipo de esta capital y 2,® ream pla
zo da 1875.

D s jomr se procédai la basca 
y captura del mozo ni ¿a aro 16 Ra
fael Qu de-rea Goaoz, del mi?mo 
cupo y rce uplazo.

Remitir á la Capitanía general 
de este distrito las cartas de pago 
originaba di Ias redaacioaes que 
han teaidol igir cu el actual reem
plazo.

Declarar libres por defectos fíai- 
003 al 89 Antooio Escudero Oilis- 
uo y 142 Miguel Lapaz y Lopez, 
id cupo de Luceua y reempbzj ac- 
taa!.

Parar al Sr, Frastc'eite de la 
Diputa ion la llqu dación formada 
poi el .Segociido da los recoaoci- 
mieatos araetkados en la 3/ reser. 
va de 1374.

becUiar ouevamente pendiente 
deaereditar ex aranas de su aiega- 
cioa al 11 Rafael Valverde y Moya
no, dflccpo del Visiy actual raem- 
p azo,

üUpoaeras cite pira el Lunes 
próximo al 136 lísfaei Abai le Es- 
enbaoo, del cupo de esta capital 
y seguado reeaul zi de 1875,

Nouflear ai padre delsúmero 14 
de la 3? série Joaquin MvUsa be- 
paz, del mismo cupo y feempia^Oj 

e1 rebultado del rscocoeimieutó dei 
referido mozo, para que aBanifleííte 
si E6 omfo-me ó no.

Oficier al Sr. Goberna cor civil 
pidíéudole ciartos ar te^ebnies res
pectivos al prófugo de cupe da Cas
tro del Kio y Befando reemplazo 
de 1875. José Cano FaenieB.

Develvep informado al Sr. Go
bernador civil la instancia dirigida 
al Fxemo. Sr. Ministro de la Go 
bernacon por el padre del mozo 
Manuel Arco?Tejero,del copo de 
Rute y primer reemplazo de 1876.

Con lo qd terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidenta, Die
go Ecija.—fil Sicretario, Francis
co Pérez Arao da.

Núm. 100,
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 17 d i No
viembre de 1877, al eenparse de 
lasíncideaoissde! actual reem
plazo reservas anteriores.

Presidencia del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta de la 

anferior, quedaron acordados loi 
partioutares siguientes:

Declarar soldados deflnilinos al 
16 Rafael Gutiérrez GumíZ, üsl cu
po de esta capital y segundo reem
plazo de 1875 y ai 119 Laureano 
del Marmol Morano, Vet cupo de 
Priago y actual ream plazo.

Aprobar los extractos de los 
aousrdos to nadoj por este cuerpo 
províaeial en los «suatos de quin
tas desde el día dos de Julio hasta 
<1 treinta y co í de Ostuore último. 

Quedar enterada a ComiSiOode 
U? Reales drdsoesde 89 de Nu*

Ném. 49.
Adni'n' st ración económi
ca de la Provincia de Cór

doba.

La Dir escien general de Contri
buciones en circular de 21 da Di
ciembre píóximo psf*Jü ordenó à 
esta Ad mi ai et ración b que sigue.

En vista del expediente las
tra ido en esta O'reocion general 
con motivo de haber consuHado la 
Administración económica do la 
CoruSa si podían admitirás 4 be 
Ayoptamientós acoabezados por la 
contrihucioa industrial valores de 
la primera décima de los títulos 
dal Empréstito en la parte que oor- 
raspooda, y por consiguiente si di
chos Maaioipios puadia red birlos 
de los cestribuyeutee industriales 
que, habiendo satisfecho à metáli
co la totalidad dal cuarto trimestre 
de 1875 76, no han usado aúa de 
la facultad que lea compete de abo
nar «n loe referidos valoree el déci
mo de ia cuota anual consignado 
en el recibo del citado trimestre, con 
arreglo á lo prescrito en la Real 
órden de 21 de Abril y Circular da 
29 dal mUnXo més de 1876j este 
Centro directivo, de oenformidad 
con la Intervención general de là 
Administrae i ou del Estado y cell 
aseutimiento del Banco de España, 
como Recaudador general de Con- 
tribaoiones, ba aco 'dado las dispo
siciones bigubntes:

1.* Los oontribu/eotes par lu- 
dnStrial da Ins pueblos encabezados 
para el pago de este impuesto, que 
hubieran satisfecho en metálico la 
to-a'idad del cutr o trimestre de 
1876-76 y que no hayan usado aún 
de la facultad de alonar en valo
re» de la pria era décima dejubmi- 
nas del Emirédiio nacioca! ef 10 
por 100 re la cuota de dicho allo, 

1 cuyo iniptrle se CetaiJa el respaldo 
Í 401 ío^li^o 4«1 rífefUe tíi»é.Hff/
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tienen deraoho á satiafa^ar en di- 
obea va'aras, oemo metálica, en . 
cualquiera de loatritnes'.Tea qaa ven
zan, la parte correa pendiente pa
gadera en esa espacie, y loa Ayon- 
tamiento* deberán recibiría.

3/ La S-ccandación, ai raceger 
de los Manioipioa et imperte ds ca
da trioieatre, y las Ad minii tracio- 
Bes K'genómicas al hacír^c car^a 
del mismo,admitlris los expr^n- 
djg Tilers», siempre que sa rítc^’p- 
cien as justitiqas en la forma qae 
66 de'Ci mica.

3? las A doit aie hacia nes so en
cargarán á loe dsílegados del blan
co qne formen la refació j qua ex
presa la regla H de la circular de 
29 de Abril de t876, po’ la qae res
pecta á Io^ pneblae encabaz^doM y 
eontribayentes por lodaalrial qae 
resalten si o hab^r entregado aún 
103 va oft s de) Émpreslito que cis- 
Dpn derecho á entregar en pago de 
Coniribneiooep, y pasarán dioha 
relación á le" Alcaid s de he looa- 
li 'ades respeotivas, á os efectos de 
la difposici n 1/

4 .' Lo? Aycn-aoii^ntosdispoa 
drán qu3 el eno^rgado de H co
branza de la oocteibudon lados- 
tría', «1 recibir v&lor«^ del emprés- 
ti'o, con sojesien á la rtheion ex- 
presads, haga las anotaci >b s y 

CQMp’a lo deinw^ qoe tireaeriban 
las reglas 12 y 13 de li la oitada 
Circnlsr de 29 «lo Abri'.

5 .’ Ai hacerae osrgo los agen
tes de la Qelegacioa del impone de 
cada’trimestre, ó ai 'niregarlo di
rectam n'e en la Â Imon,, se reci
birá como metálico á los i-yacta- 
mi^nios eocabezjdes loi valores 
que hayan raaibide de los coatri- 
bayentes, debiendo acompañár al 
efecto factura detallada de las qae 
hayan hecho efeotiva parte da sai 
anotas da dicha especie, «oasigaan- 
doenana calilla la oaaiidad admisi
ble, segno los datos de que trata la 
dispo*icicn 3?, y ea otra casilla el 
Bohr.iate o-dido por 'os coutríba- 
yentes. Bo lo' recibes que facilita 
la Deiegacíoa y ea las cartas de pa
go que expidan .lag Admiabtraoio- 
nes, se consignará, baja la llave de 
metálico, el Importe de la primera 
casi la con el epígrafe de «En va o- 
tes del Empréstito,» vdaspues dq 

.glotal del recibo, se ex >?asará el i a- 
por'0 de le según a casilla con el 
epígrafe de <Vabres dal Empréiti- 
te cedídog por Jos oontriboyeotes,»

6 " Las Admioidraci oes, d e- 
pnea de oerciorírre da que estia 
conformes ma va or.» coa el coole- 
oido de la reiaci la y de cotej af si 
el impí ría «'dmitido á cá la coatri- 
boyohte es ó' qne arroje la rakeioo 
qua aquellas Venen reservada, Fe- 
gao la regla 15 de h referida Cir
cular, harán hsaaotaciones q m da* 
Urmiaa is misma regla; y

" 7/ Los Ayantaaiíaatoi úorré> 

pondientes serán repoo'ahkg en 
primer término, para con la ha- 
cisoda, de onalqibr diferencia qus 
30 ad^ertá entre loa valores admi
sibles á cada contribayente y los 
qne puedan admitir de m'íi’ ó sin 
derecho. i

Lo que comuoico á V. S. para • 
su iuteliqanoñ y ^Xado cuoapli- ] 
miento, p’evi nié a dole quapubliqua , 
lag praaedentei d’anosiciones en el \ 
«Boletín odeia » da esa provincia, à 
fin de qa.0Pegue á conaaimiento de 
los Ayuatamieatos y eoaíribuyen- » 
tó5 inteevadoo, dando á 11 voz pu- 
büoidad á las reglas que citen de la 
Clraulat de 29 de Abril da 1876; j 
que son kg eigwenfe's |

1? Cuidará V. S. de que inme- 
diatameute se p ib iqua si si >8)- 
letin oñokl» da esa proyiaoia la 
preseale órden para coaosimiento i 
de 118 contfibnyentí3. I 

2.* A la vez se pondrá da acuar- ] 
do con el delegado dal Bnuao de 1 
España, ai que pasará uno de les 1 
ejemplares adjuntos pam adoptar j 
las disposiciones conducenles à fáJ 
cilitar la recaudaninn do contribu
ciones dal cuarto trimasrj actual, 

3? A 'Helio efaoto, y debisado' í 
eskr requisitados los reiiboi con la 
dasigueñoi de b cantidad admisi
ble en va‘o'8s del empréstito, ge 
hará entender à loi recaudadores 
que incurrirán ai responsabiddad 
si omitiegen Ius lepiaítos con que 
deban ver fió »r ia co'Kauza.

4,* Se admitirá â los cautríbu- 
yeutes el pago de la totalidad de 
8(18 teoibus 90 la prop >roiua da me
tálico y valores que en los rn smj 
se designe.

5/ También sa admitirá á los 
que voluntaríamenís 'o veriáqueu, 
el ps’u á otítálico, dei tiíaliaip^r - 
te da sus recibos; pare ai osle cuso 
el recaudador eonsignará al resuat* 
do de los mis ana b nota expraúva 
de cobrab á meklicu en totalidad, 
qua autorizara con su firma.

6/ A toa contribuyentes que 
Car jeiando de títulos del emprésti
to, pigueu solj 'a p^rte exigible á 
metálico, si es admitirá también 
por los reuandadores, tos cnaHs 
cuidarán de anotíP ea los r^aibos 
la Cantidad cobrada en efectivo an 
esta forma; Recibido en metálico 
taar>as pesetas au orizándolo con su 
firma.

7? Ádemás tomarán raz m peí 
medio de una Í4( de los oontriba- 
yentas que satisfagan á motilíco 
el to lo di los recibos ó se'e k par
te exigible en efectivo, indica ado 
el número del recibo, la cjahibn- 
cion á qne corresponde, el nombre 
del coníribuyóüte, la cantidad reci
bida y la que quede sin cobrar en 
su caso,

9,* Les remuda lores entregarán 
á loe Delegados con los fondos y vs- 
bres roejudadof iss litres do ^ae 

hata ir. regla anterío', y los D^b- 
gados á su vez pasarán esks á la 
Admluistraeian e^’^nómie-^ é les 
effl'itoa que ge dierán.

9* Lag Aiministracionas ecc- 
Bótoica^, COU -re^e'ioía dedichns lis 
tas procederán desde la ego à estm- 
der naos recibos talonarios espa- 
oiaks que rerán coasiderados como 
complemcntarioi de los del cuatro 
trimestre de 1874-76 y ea los ona- 
169 es prisará a la caatidad á cobrar 
en valorssdel Empréstib, cuidra- 
do antes de asegurarse de que esa 
saatidad es la misma que respecti- i 
vamente corresponde á les contri- 1 
buyautes deudores. |

10 .' A! mismo tiempo redactarán 
Haareiaeiondup'ioads por pueblos, j 
oontribucíoo é indivi lues de loa con- 
fribuyeuks, que habienlo pagado á 1 
metálico la totaülad del onertotri- S 
mestre tienen derecho á eutregi^r en 1 
lossucesívos loa valorea del Kapró,- 1 
tito que debieron admitirseles ea 1 
aque’, con eipresien del importa á 1 
que ascienda k caatkad admisible i 
en dichos valores. 1

11 ." Autos que daba procederaa 1 
á la recaudación del primer trimes- | 
tre de 1876 - 77, las Administra do a es j 
p-a'ako al Djlgjado raspaotivo coa 
11 Gonveaients oportuaidad losre- i 
oíbos oomplemsutarioB á cobrar en 1 
valoras del Empréstito, pa-a qua 1 
procuren hacarloa eketivos én dicb i | 
eipaoia, y au ejemplar dila reía- 1 
clon de que trata la regia price- | 
dente. 1

12 .“ La Dalegaoiou, coi vista 1 
i de a Ha documento, proveirà áloa re- ^ 
. oaad^idoresde li><.ai en que c «jatea 

1*1 C0Qtnbay63ttt8 que por el cuaHo 
trimestre de 187â-76 t e wn d recbo 
al pago de ca o ti elides ?□ valores de 
Empréstito, con esprastoa de as que 

*330 y coa las casiUaí nepesarias 
para que el recaudador pueda ano
tar á sn Ve2 la* caatidade* que re
ciba y ks cesiones en su caso por 
sobraota de valoras, c a forme al mo
delo núm 9 de la instcuociou de 27 
de Febrero próximo pesa lo, 

13? Al recibir los recaudadores 
dichos valoras en parta de pago de 
la contribucioi respactiva, exigirán 
á'os interesados la Presentació i dal 
recibo dal coarto trimestre de 1876 
á 76, en el cual autorizaka coa su 
fi nia una no a ea que coalite qua 
fueron admitidos los valeres cor- 
respoadiaoks al recauda la oon- 
tribaoion dei trimestre ea que lo* 
racíban,

14? Las Delegat ioues dei Ban
co, coa presencia di :a8 listas da i 
valoras admitidos, harán les auota- 
cioaes correspoudiaates en la rela
ción de que trata la regla 10.' y 
esteud^ráQ para el sigateaU tri- 
mastre las naavas listas que sean 
necesarias para los recaudadores.

Ib.* Las Admmistraoime* eco
nómicas A aa vez, anotarán ea el 
*J*oipUrqus » márm 199 can-

ildadea recibidas an valores, y el 
trimaatrgea que fueron admiddas.

16? Las misrass Adminístracio- 
ne^ adoptarán las dieposi iones que 
cooceplen «as efloacea paraobteuer 
el mejor rvolkdo erk Teoaudasien, 
coidaado ^n manto esk do su parts 
de la ^33 exacta apticacieu de les 
valores del Empréstito que entre- 
gnea los eontribujentes, y rect- 
mendado à los Delegados oui ¿ea 
tambien de oontúbair al mismo ob
jeto.

Lo que se hace público para co- 
nocimianto de la* Autoridad-^* y 
demás per<4001« intere^ados,

Córdoba M de Enero de 1878. 
—Cár os Lopez de Loagons.

SaBB9»E5aSKÍB9aa5^SJBH«aHSSSSSB^

AIWAIIINTOS.
Núm. 112.

Alcaldía constitucional de 
Luque.

D. José Calvo de Leon y Gimenez, 
Alcalde y presidente del Ayunta- 
miento constitucional de esta villa 
de Loque.

Hago saber: que habiendo apro
bado el Ayuntamiento el reparti
miento del impuesto sobre el consu
mo del ramo no la sal en todo el cor
riente a fió aconúmico, ha acordiido 
se exponga al público por término 
de ocho dias en la Secretaría de este 
municipio,contados desde el que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
lotin oficial,» para Ja oportuna re 
clamacion de agravios a que hubie
re lugar, pues trascurrido que sea 
dicho plazo sin haberío verificado, 
ninguna reclsmacioo será atendida.

1 Luque 13 de Enero de 187’1, - Jo 
j sé Calvo do L90ú, -Por acuerdo dei 
1 Ayautamunto, Haiaei Calvo de Leen 

y Monroy, Saeretario,

Núm. 90.
Juzgado de primara ids 

tanda de Montilla.

D, José Heredia y Mora, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
MoutiUa y su partido.
Hago saber: que en la causa se

guida es este Juzgado contra Jos^ 
Navarro Polonio, por delito de esta
fa, he mandado se llamea por edic
tos al perjudicado en ella Rafael Ji» 
menez y Aguilar, para ofrecarie la 
causa, y al testigo de la misma An
tonio García Panadero, para que se 
ratifique en la declaración que tiene 
prastada en la misma, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término 
de diez días se presenten en este mí 
Juzgado, apercibidos que de no ha- 
cerlo.ies parara el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en ia ciudad de Montilla i 
catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.—JoséHeredia y Mo
ta. —Por mandado de S. S,, Santiago 
de Jorge y Hermoso.
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fiftweete do lodoB log^ remos de la 
Admioistraoioa uro^ioeia', y eon ■ ; 
tiene ta jarisp’Ddencift d'etada «o- j 
hre cad^ materia; la legi'’ aoion ’i- » 
gente, modelos para bandon y re- 
g cm r ica de toda» elafes, y un ex- ■ 
te nso * Proyecto de OrdoisRCza j «m- 
rieip^l s» qaepurde servir de auía 
pera feriar iss de tas poWaclonei 
que co las tengan, 6 para Teiormar 
ieaantignaa con arregSo à ica usas, 
cecesMade*! y adélanioa del dia.

EitcmoL’ contiene una leso- 
ña histórica del desenvolvimiento 
f^t l Deracbo y régimea ronoioipaL 
déade les liem oes más re motee hasta 
nyesíros días, y del particular de 
K-fpisns, coa na exAm^o opmpaTa- 
ino de iaa div; rea» Leyes Munici
pales españolas, dísde 1423 hasta 
Í877, y además lodo 1> nlatívo á 
in division territor al; derechos y 
obligacionee de lo» eindadanos dec- 
tru deJ Municipio y de ia provincia; 
elecciores; AdministrsGioo civil de 
]»a provincia*'; organización y slri- 
bucioce? de las DiputacioneB; go
bierno y Organización de los Muni-' 
cipiot; Atlas ini siradon local y pu- 
bdcacioa de las ¡eyes.

En e' tomo 2.’ se trata del gobie - 
po politico de los dJitiit s muui- 
cipaJes y atribuciones de los AJeaí- 
dei»; pioteccion y eegaridad per- 
roBB^órden púbdet; espeelftoulos 
y diversiones; moral y coatambres 
lúb icae; céieeles; policía mueiei- 
psl, de abastos, urbana y de cons- 
irrceicnes ó sea Obra* públicas, y 
teimina con un Proyecto de Orde
nanzas municipaes.

Comprende el tomo 3,“ lodo lo 
rekrecte A los biauea de Propios y 
camines de Us puebioe; roturaeio- 
nes; sproveolismiéntós; moatOÉS 
púBiíos; créditos y litigiofl de los 
Ayuntamitatí»»: deeymortiza; ion; 
propiedad agricola; colonias y Ban
ces agricolas; ganadería; ptUcia 
rura!, sgues, can i les y riegos; mi- 
Ees; ferro-carriice, eáneierag y Ca
mirus; correos y telégraice, etc. 

il tomo 4.“ abraza lo relativoftJa- 
quintas y reemplazos; aiojamfenc 
tos, bagíjee ysamíaisíros; contri- 
buciíiiíts directas; subsidio; consu
mos} derechos rsalesy tramisioses 
de dim icio; recaudación y procedi- 

i miento adaiuDiraüve,
' Por último, en el tomo 6/ se 

halla todo iuceuceruiente ftimpues- 
? tus. txuftoraieerics y de guerra; 
; pape sellado y electus timbrados} 
i contabilidad municipal en todos sus 
f rsmoe; presupuesUs loca-eSí co ta- Í 
¡ bilí sd proviutiai y presupBebioe de } 
1 las Dipniftotoneb; instrucemn pd- 
Ibíicg;«aBi£iííd temstrey marítima; 

»gues minerales; cemeaterics y Í 
ÉEierii.,¿.ienios; betebcencía en le- j 
ci 5 sus oeíalUe; empleados de las 1 
Diputa iOLee. y Ayunlamientos; 
Mlaciúne-i entre ia Iglesia y eí Ea- 

1 lado é incidentiae de ¡a tuestio- 
j ses rtiîgicfcas; lespoorabilidad de 

A you U IL lentos,. Diputaciones y Co
mitiet 6^1 provinciales; recultos de 
elzaoa; jurûdiecioa y Tiibunsles 
conifcnctOBoe; corn ptiencias; vlasgu- 
temaUva y contencioso aemmis- 

^trativa y proeed.anentoeoatencioso; 
y concluye con Ba.exteusu índice 
r. lia Lenco de iodo lo quo coo neo eu 
ivs cinto tomos, .paca laouitar œss 
is cohuolta ueiocaú las materiss. 

h«is obra es de gran utilidad pa- 
| .ra los ApíiUíúiííflí&éí Am&ideÿ y

IMJKCIOS.

ELVERGEL.
P'T’r'a rrirrEr’ d? Li^f'rf^'ra 
ciercirp, At Ipp,. Medos y Toatrfs.

Esin ppviddico bfirá ragrsysl- 
meute ft k s ppseritnro» rccbf » r6‘ 
t'a os, quesf rir.: «1/Ua obrizo de 
! eñera.—2/up ddciipo i e hU ite 
fe lo logera, de 24 realpp,—3? Una 
s rUia fîr ípn.—4.'* Ur a cader a de 
reJoi.—6 ’ Uq obje'e de fserjit rio. 
— 6 ’Uoabap’O.—?.’ Ura ne^aea. 
— 8 “ Una no^e^a ú obra de ■ ien* 
dp? ô arlea. '

Estos Tesados se adjadiear^-n en 
f) íüíiroo sorteo de 1- Lteria de 
rada mes. y corp'sponde ào à 1*3 
ocho números qoe ref ultí a eoa a a- 
yer preroin entre if s qae «^trea aa 
fuerh, qne serftn losqne represspUa 
Jae fioseffoion*» h?6hrs, áítnyb ebe- 
to se aDanciaré coa la opoTtnaidrd 
(onveniente. Fl Tricep prem’o 99 
idjucicarft a' rdwtro qoe ajartzca 
cop mayor {reaio; el segardo »1 
quo 19 sign t n intporVeda, y así 
Exicesivainfnte. En caso de readtar 
des I; e err ros coo preaior iguatop, 
tendrá derecho al r-gab ti prie ero 
que Fj BD zea tn is lista oficial de la 
lotería.

P^îa optar á est. s réga ls, loa 
euBcrito’ es Ueverftuvewte ufimeios 
er fl iteibo de fest rlrifiO.

Tedo sisiri'cr ft qriea corres- 
popda tn regs 0 j to teega satií- 
fet ho ei impi ríe de f t sr s^ntion el 
die que te verif que ei sériée, no 
Utdiâ deitcfaf à ndt-mn aquel,

Pa a leccgíT les regate de
berán les fuecrí'Orts agreciedoB 
con ellos pi eteptar ei recibo de gas- 
cric ion.

BASES DE I A PUBLICACION.
El • Vergel» re publicará los 

MerleB de cada, semana, f'n been 
papel y con tur trata ioprttica 
dando principio el mes actua!..

Contedírá aille tilos de cieufia”, 
artef, amena aterftWra, audtsy 
viajes, } equefise nevëlhas, poesiss, 
legista de les tíos y sakaee, sueltos 
rtlativcs ft apuntes de ioca idad y 
coantopueda cootribBir 4 hacer inas 
8gr8i!sbJ0 #u botura.

PEBCIOS DE SUSCKICION,
En Cerdobs.—(Jn mes, 4 leaks, 

tic trimesue, 10,- «Su pio\iucias. 
~ÜQ irimehtra lü rea es.

Se s dm b en tucucioces eu la 
Adminîiùaeton dtl periódico, calle 
oeSan 'Fernande, Dûm. 34.'

La ccrrcspoi deteia iit'rarig ss 
dirigirá ft nombre del DirioU<r de 
«Et Vergel,*

BÊBKCBO ALMÎNÎSTEATIVO 
Provincial y Mur ici pal 6 ira ta de ge
neral Terrilt-Práctico de las àhi- 
i ocienÊs rie ¡as DipetacioneB pro- 
vinciaifs y A y un la-mientes tn todos 
fut r: aob que por les iey es le« estén 
€1 coi meeds dos despues de Isa leior- 
mas de la ley de 16 ce Oioieaibrs de 
11)76, pur D. Fermin Abeila, Abo- 
gado y Direelor del pendoico et 
CoubUftor de ios Ajnr tamiectee y 

de 108 Juzgados Moi icip^les.
Cinco lûcjcB en 4.’ majer con 

4660 piginaace -eetns, letra com
pacta y tr mirada im piESicB,

Esta ici P or tantísima ebra, qui 
1^1 hôâbs u« publicar, tola isteg-

SeoreUríoft, UíonÍAcionArt, om^ls»- 
dlo*( de b Adminifitiarba wovin- 
cial, contribayent^e^j y en general 
para toda clase de personae, esyo3 
intera-es tengau relación con loe 
fiJunioipios, con Pw Diputaciones ó 
con la Adminiairacion general del 
Estado,

Se remita la obra 4 cualquier 
punto, franco el correa y certificada, 
por 32 pfsetas.

Se venda ea las principale? li- 
Lreriaa y en la Adrainistracioa de 
«El Consultor de tos Avantamien- 
tos,»Torras, 13, Madrid. 15—4

Facturas de cupowe? 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta íía la- imprenta d® 
^íe - periódico S'. .Fer- 
saado 51 y .Letrados 'R.,

CONSTITUCION
Layas 'mualeípal y provineJai 

novísimas de 2 da Octubre da 1377, 
anotadas y concordadas con las de 
2ü de Agosto da 1870 y 45 de Di
ciembre de ¡87íi disposicionos corn* 
plameutarias de lag miainaz, ft sa
ber:

.Ley electoral r.foraaada da 
AyautamieDÈosy de Diputados; Ley 
electoral novísima de DipnUdos ft 

, Córtes y Ley penal para los delitos 
eiectoraies} Ley electoral novísima 
de âenadorea; Apéndice ft la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales enutenoioso-ad- 
ministrativos y procedi ¿meato ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú- 
blioss, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermoe 
pobreí, ádminieíraeioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- 
dimíenio de apremio, enzánohe de 
las pobiaoionee, enajenación ibrao- 
68, Aeooiacion general da ganederos 
y otras muchat más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada donsi- 
dcrablemente é itcstrada con notas 
y con la doctrina de la Jansprudaa- 
cia adminietrfttiva, por u. Andrés 
Blás, Jefe de Admi nisfrácioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Faonítad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho admisisiraíivu, 
ex Diputado ft Cortes, Vocal de la 
comisioQ y Vioepreuideaie des al 
Diputaeion proyiuciai qne ha ido 
de Zaragoza, es-Froiesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del U a» De 
Colegio de Madrid. '

Esta obra sa compone de un 
tomo en Í* de anas 706 pâgioas.

Su precio en toda España: tres 
peseiai.

Obra del mismo autor.—Dere- 
cliooiviJ tragón A?.—Un torno en 8. 

mayor de mas de 600 páginas. Sa 
precio en toda Espada cinco pesetas,

. Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó ft su domicilio, Saphago, X, 
y el mismo los remitirá Braceos de 
porte, prévie pago en latras ó libraa- 
Zü^ ó sebes de Comuntoaoionos.

Eí «tor apota «1-86 per iPO por 
d^a oBaco q^haaphií^ que sq tviúe»

ÔILSNDaRÏô AMSSICA'ÍO ?A- 
W 1878, ó sea Caleadaño ospAñol '' 
beoho en forma del America no, eoa 
Charadas, Adivinanza*, Cantares, 
Sígniddlag, Proverbios, Refranes, 
A/éidnías, Pensamientos, alo,--Ta- 
•aaSn ordinario 68 lailim. por 103 
d bloo.—Mignlfieo* croüao-lito- 
graSa des. - Precios: desde 0'50 pe 
seta hasta 4 pesetea.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ósea Calendario español 
hecho en forma del Ámaricano, con ,. 
Oharadaí, Penaamientos, GantarOB, 
Seguidillas, Proverbios,, Refrenas, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordiea- 
rias 200 milira, por ÍBO al bloc.— 
«Magnífloo» cromo-litograÜadus.c 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,60.

Calendario Americano añilo ai 
de Cuadro pera 1878.—Precio: d 
pesetas y 60 cintimos eu Madrid 
y 3 pesetas ea proviaeias,

Sa ae hallsn de venía en la Li- ^ 
brerfa extrangera y nacionsl de 
D. Carlos Bail 15-BaiHiere, plaza de 
Santa Ani, número 10, Madrid.
—La mi «ma Librería rsmûè e proi- 
pícto^d - estos Calendarios s todo el 
qne lo aolioite.

€¡erliüewMBÍ de 
.^en^on del ser^í-

S^ haUat) de v^at^ ^a 
la 1 moreau del a Duilii 
daCéM^ha^ft S, Farnaa* ■ 
do 54 y bsSraflfSR 'IS,

À tos Secrelartos'
DS 

iyaoUóoia." 
.fí^p^TOmio^íj y Ósi»

Las ; plíegas-gglados 
para ia'Wáiaaw d^ b 
Hatríeula ás suMdio y. 
Brip^irUmbalíí '.por- Ur- 
rUiîHiüs ©osa d aum^^to 
•dd tanto por aient# p^- 
ra Muaífdpaissy ¿oa,ar^ 
regio loa oUims Juaa 
4^08, setmUan de venta- 
^R U Impr^ata y líbrerí » 
dal aviaría 4e Garroba»- 
.iMrados IH y Lan f^» 
nando 54, _ .

lújuría ob<xí» y JüftrííJl 4? 
Íi/AW L^ U3l>liWí
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